


Normas Técnicas Forestales



NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LOS PERMISOS FORESTA L E S



N O R M A S  T E C N I C A S  F O R E S T A L E S

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S

1

INDICE
PA RTE I: ASPECTOS GENERALES

1. INTRO D U C C I O N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3

2. ANTECEDENTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4

3. ACCIONES ESPECIFICAS A REALIZAR PARA 

A L CANZAR LA DESCONCENTRAC I O N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4

4. P ROCEDIMIENTO PARA LOS PERMISOS FORESTA L E S . . . .5

PA RTE II: TA R I FAS POR SERVICIO PARA 

LOS PERMISOS FORESTA L E S

1. INTRO D U C C I O N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11

2. TA R I FA POR SERVICIO A PAGAR POR PERMISOS 

PARA CORTE Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS 

F O R E S TA L E S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 2

PA RTE III: DOCUMENTACION REQUERIDA 

PARA LOS PERMISOS FORESTA L E S

1. SOLICITUDES PARA CORTE DE ARBOLES QUE 

P R E S E N TAN RIESGO PARA VIDAS Y PRO P I E DA D E S. . . . . .1 3

F O R M U L A R I O S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 9

Formulario de Solicitud de Permiso para Corte de Arboles,

Limpieza de Te r renos y Desmontes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 0

Formulario de Recepción de Solicitud de Permiso para 

Corte de Arboles, Limpieza de Te r renos y Desmontes . . . . . .21

Formulario de Inspección para Evaluar Solicitudes de

Corte de Arboles, Desmontes y Limpieza de Te r re n o s . . . . . .2 2



N O R M A S  T E C N I C A S  F O R E S T A L E S

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S

3

PARTE I
ASPECTOS GENERALES

1. INTRO D U C C I O N
La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Na-

t u rales dentro de la política general de modernizar el marco ins-

titucional y adecuarlo a la nueva visión del Estado y a los re t o s

de participación y tra n s p a rencia que invo l u c ra el desarrollo sos-

t e n i b l e, propiciará un proceso en donde se instrumentalice la

d e s c o n c e n t ración de autoridad y la descentralización de funcio-

nes, que permita brindar un servicio ágil y eficiente a los solici-

tantes de los diferentes servicios que ofrece la institución. 

El propósito de esta norma es presentar una propuesta de des-

c o n c e n t ración de los permisos para corte de árboles y limpieza

de terrenos, que asegure un servicio más eficiente y tra n s p a re n-

t e, y que asegure el cumplimiento de las leyes, reglamentos y de-

más disposiciones de la Secretaría de Estado de Medio Ambien-

te y Recursos Natura l e s .

Estas normas incluyen los criterios para los permisos toman-

do en cuenta aspectos legales, ecológicos, sociales y económicos.

Igualmente incluye la elaboración de formularios de campo, for-

matos para la presentación de informes, así como instructivo s

p a ra el procesamiento de estos formularios. Se definen además

los requisitos de las solicitudes y documentos a aportar que de-

be acompañar cada tipo de permiso (urbanístico, industrial, tu-

rístico, uso familiar, uso agrícola, ganadero, minero, entre
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o t ros), así como el monto de las tarifas por servicio para estos

p e r m i s o s .

2. ANTECEDENTES

D e n t ro del nuevo marco legal e institucional, la Subsecre t a r í a

de Estado de Recursos Fo restales está llamada a desarrollar tre s

líneas estratégicas de acción, a saber:

• D e s c e n t ra l i z a c i ó n : T ra n s f e rencia a gobiernos locales de

funciones y responsabilidades centralizadas en el Estado; tal es el

caso de la silvicultura urbana y los ayuntamientos municipales.

• D e s c o n c e n t ra c i ó n : T ra n s f e rencia de la toma de decisiones

a las Gerencias y Subgerencias Re g i o n a l e s .

• D e m o c ra t i z a c i ó n : P roceso mediante el cual la sociedad civil

dispone de mecanismos concretos de acceso a la toma de decisio-

nes para la gestión forestal (p.e. Consejos Regionales Fo re s t a l e s ) .

D e n t ro de este marco de re f e rencia, la Subsecretaría de Esta-

do de Recursos Fo restales debe desarrollar un proceso de des-

c o n c e n t ración de funciones para la evaluación, aprobación y se-

guimiento en la ejecución de las solicitudes de permisos de cor-

te de árboles, limpieza y desmonte de terrenos. 

3. ACCIONES ESPECIFICAS A REALIZAR 
PARA ALCANZAR LA DESCONCENTRAC I O N

Pa ra lograr este propósito se re q u i e re realizar una serie de ac-

tividades que permitan pre p a rar institucionalmente la gestión

d e s c o n c e n t rada de estas funciones, tales como:
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• Asignar a la Sede Central funciones de política y estra t e g i a s

de seguimiento de la gestión institucional.

• Elaborar mecanismos de controles técnicos y administra t i vo s .

• Desarrollar un estricto Plan de Capacitación y Entre n a-

miento a los Gerentes, Subgerentes y personal técnico en gene-

ral sobre los siguientes temas: Ley Ambiental, Reglamento Org á-

nico de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u rales, Ley Sectorial Fo restal y su Reglamento (una vez apro-

bados y promulgados por el Poder Ejecutivo), así como las nor-

m a t i vas técnicas elabora d a s .

4. P ROCEDIMIENTO PARA LOS PERMISOS
F O R E S TA L E S

1. El interesado dirige una comunicación a la Subgere n c i a

acompañada de documentos de propiedad y otros, según el obje-

t i vo (turístico, urbanístico, agrícola, etc. ) .

2. La Subgerencia verifica que la documentación está comple-

ta y expide un comprobante con fecha y hora en que ésta fue re-

cibida. El recibo deberá incluir el nombre y firma de quien re c i-

be y el número consecutivo asignado al ex p e d i e n t e. Antes de que

se realice la inspección, el solicitante deberá entregar por lo me-

nos tres documentos: carta de solicitud, documentos de pro p i e-

dad y copia de la cédula.

3. Una Comisión Eva l u a d o ra Regional realiza la inspección

c o r respondiente y elabora el informe técnico según el formato

establecido para tales fines, dentro de un tiempo no mayor de

diez (10) días laborables. La Comisión Eva l u a d o ra Regional está
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conformada por los Encargados de las unidades siguientes: Jurí-

dica, Manejo Fo restal, Re f o restación, Extensión Fo restal, Pro-

tección y coordinada por el Gerente Regional Fo re s t a l .

4. Si las solicitudes de permisos no son concensuadas y apro-

badas a unanimidad, la Comisión Eva l u a d o ra las remitirá a la

D i rección General de Planificación y Política Fo restal, vía la Ge-

rencia Regional Fo re s t a l .

5. La Dirección General de Planificación y Política Fo re s t a l

conformará un Comité de Permisos y Autorizaciones Fo re s t a l e s

i n t e g rado por un re p resentante de cada una de las 5 Dire c c i o n e s

G e n e rales y coordinado por un re p resentante de la Dire c c i ó n

G e n e ral de Planificación y Política Fo restal, que procederá a eva-

luarlo dentro de un plazo no mayor de quince (15) días labora-

bles .

6. Con lo anterior, este Comité de Permisos y Au t o r i z a c i o n e s

Fo restales podrá:

a) Denegar el corte, limpieza o desmonte de terrenos, si así lo

estima conve n i e n t e ;

b) Autorizar el corte, limpieza o desmonte de terrenos cuan-

do se cumpla con todos los requisitos señalados en la ley, el Re-

glamento Fo restal y demás ordenamientos legales aplicables. Si

el Comité lo juzga necesario, podrá disponer la realización de

una nueva Visita de Inspección al predio corre s p o n d i e n t e ;

c) Autorizar el permiso de manera condicionada a su modifi-

cación o al establecimiento de medidas adicionales de preve n-

ción y mitigación de impactos ambientales;

d) Requerir al interesado, en un plazo no mayor de 10

días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud,
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a fin de que complemente la información o documentación

f a l t a n t e. En este supuesto, el plazo de respuesta se suspende-

rá en tanto el interesado cumpla con lo requerido, una ve z

cumplido los requisitos solicitados, continuará el plazo de

respuesta; y

e) Negar la autorización cuando se encuentre violación a la

L ey 64-00, el Reglamento Fo restal y demás disposiciones de la

S e c retaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Natura-

l e s .

7. El pago de los impuestos o tasas se realizará mediante

cheque de administración de cualquier banco comercial o

bien mediante depósito en una cuenta nacional de la Secre t a-

ría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales abier-

ta para tal efecto en el Banco de Re s e r vas de la República Do-

m i n i c a n a .

8. De conformidad con el Acápite x) del Artículo 2 del Re g l a-

mento Fo restal, una Visita de Inspección es la “Supervisión que

realiza el personal autorizado de la Subsecretaría de Estado de Re -

cursos Fo restales, para verificar que el aprovechamiento, tra n s p o r-

t e, almacenamiento y tra n s formación de los recursos fo restales, se

ajuste a la Ley 64-00, el Reglamento Fo restal, las normas técnicas

oficiales y demás disposiciones legales aplicables”.



N O R M A S  T E C N I C A S  F O R E S T A L E S

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S

8

En el siguiente cuadro se resume el proceso de desconcentra-

ción de los Permisos Fo re s t a l e s :

OFICINA 1RA ETAPA (4 meses) 2DA ETAP A
Oficina Central •Emitir permisos de corte •Apoyo logístico

de más de 50 árboles •Dar seguimiento
•Emitir Permisos de chapeo •Evaluación
de más de 50 tareas •Permisos que requieren

evaluación de impacto
ambiental.

Gerencia •Emitir permisos de corte •Emitir permisos de
Regional de hasta 50 árboles corte de árboles,

•Emitir permisos de chapeo chapeo y desmonte.
de hasta 50 tareas •En el caso de proyectos

turísticos, industriales y de
otra índole que requieran
Evaluación de Impacto
Ambiental se hará en
la Oficina Central en 
Santo Domingo.

Sub-gerencia •Recibir solicitud de •Recibir solicitud
permisos •Procesar la solicitud

•Procesar la solicitud •Realizar inspección
•Realizar inspección •Elaborar informe
•Elaborar informe y remitirlo •Aprobar solicitudes de

a la Gerencia Regional hasta 50 árboles
•Entregar la solicitud aprobada •Aprobar solicitudes de 

supervisar la ejecución permisos de hasta 
del permiso 50 tareas

NOTA: Este procedimiento se aplicará en una primera etapa por un período que
se estima en 6 meses,mientras se desarrolle un proceso de capacitación del per-
sonal de las Gerencias Forestales Regionales y Subgerencias, se deberá hacer
una evaluación a los 3 meses de concluir esta etapa.



N O R M A S  T E C N I C A S  F O R E S T A L E S

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S

9

D u rante la primera fase, todo el proceso de visitas de Inspec-

ción y evaluación de permisos para corte de árboles, limpieza y

desmonte de terrenos será realizado por las Gerencias y Subge-

rencias. Se asume que para completar este proceso, los Consejos

Regionales Fo restales estarán debidamente conformados, de ma-

n e ra que pueda cumplirse el proceso denominado como 3D

( D e s c o n c e n t ración, Descentralización y Democra t i z a c i ó n ) .
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PARTE II
TA R I FAS POR SERVICIO PARA LOS PERMISOS FO R E STA L E S

1. INTRO D U C C I O N
Las tarifas propuestas por concepto de autorizaciones y per-

misos forestales, tienen el propósito de apoyar el pro g rama na-

cional de re f o restación en las cuencas hidrográficas y terre n o s

de aptitud fore s t a l .

Se propone que el otorgamiento de permisos forestales no pe-

nalice a los propietarios disminuyendo su margen de beneficios.

La política de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales, está orientada a facilitar la actividad fore s t a l ,

la conservación y el uso sostenible de los recursos forestales, sin

renunciar al rol fiscalizador del Estado, claramente establecido

en la Ley 64-00.

Con el propósito de inducir el procesamiento de la madera en

las propias comunidades donde se realizan los aprove c h a m i e n-

tos, se establece la siguiente tarifa por servicio:
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2. TA R I FA POR SERVICIO A PAGAR POR
PERMISOS PARA CORTE Y TRANSPORT E
DE PRODUCTOS FORESTA L E S

Tarifa actual Tarifa propuesta
(RD$/unidad)

Especie Unidad (RD$/unidad) Localidad Gerencia Fuera de la
Regional Gerencia

Cabirma Pie tablar 2.00 0.67 1.33 2.00
Caoba Pie tablar 3.00 1.00 2.00 3.00
Carbón Saco 10.00 3.33 6.67 10.00
Cedro Pie tablar 3.00 1.00 2.00 3.00
Corte de árbol* Pie tablar 100.00 25.00 25.00 25.00
Estantes Unidad 0.50 0.17 0.33 0.50
Horcones Unidad 6.00 2.00 4.00 6.00
Juan Primero Pie tablar 0.50 0.17 0.33 0.50
Junque Unidad 0.25 0.08 0.17 0.25
Madera dura** Pie tablar 1.05 0.35 0.70 1.05
Madrinas Unidad 3.00 1.00 2.00 3.00
Pino Pie tablar 0.75 0.25 0.50 0.75
Poste Unidad 2.00 0.67 1.33 2.00
Puntales Unidad 3.00 1.00 2.00 3.00
Roble Pie tablar 2.00 0.67 1.33 2.00
Sabina Pie tablar 3.00 1.00 2.00 3.00
Traviesa Unidad 10.00 3.33 6.67 10.00
Tutores Unidad 0.25 0.08 0.17 0.25
Varas Unidad 0.25 0.08 0.17 0.25

NOTAS:
* Corte de árbol: para aquellos árboles cuyo producto resultante no tenga un va-
lor comercial y el corte se realice (para fines urbanísticos, turísticos e industria-
les) se aplicará una tarifa de RD$100.00 por árbol. Esto no aplica para corte de
árboles con fines agropecuarios.
** Madera dura: que pueda aserrarse como almendrillo,hueso de chivo,cola,ca-
lla, cigua, laurel, hojancha, nisperillo, aguacatillo, gri-gri, algarrobo, capá prieto y
otras características similares.
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PARTE III
D O C U M E N TACION REQUERIDA PARA 

LOS PERMISOS FO R E STA L E S

1. SOLICITUDES PARA CORTE DE ARBOLES
QUE PRESENTAN RIESGO PARA VIDAS Y
P RO P I E DA D E S

A. Propiedad Priva d a

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante y/o pro p i e t a r i o .

2. Certificado de título de pro p i e d a d .

3. Cuando el (los) árbol (es) se encuentra (n) en terrenos que

no son propiedad del solicitante se re q u i e re de una carta poder

que autorice a éste a dar curso a la solicitud. 

B. Propiedad Pública

1. Carta de solicitud. 

2. En caso de que se trate de áreas comunes como por ejem-

plo áreas ve rdes, el solicitante debe anexar una carta de autori-

zación o no objeción del Ayuntamiento y una carta firmada por

la junta de vecinos, y si es un edificio de apartamentos, carta de

los propietarios de los apartamentos.

3. Carta de autorización u opinión de la Comisión Nacio-

nal de Asuntos Urbanos si éstos se encuentran en la zona

de impacto del Cinturón Ve rde de la ciudad de Santo Do-

m i n g o .
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4. Carta de autorización u opinión de la Subsecretaría de Es-

tado de Areas Protegidas y Biodiversidad en caso de que el pre-

dio se encuentre en zonas de amortiguamiento de áreas pro t e g i-

d a s .

5. Carta de autorización u opinión de la Subsecretaría de Es-

tado de Suelos y Aguas, cuando aplique.

6. Carta de autorización u opinión de la Subsecretaría de Es-

tado de Gestión Ambiental sobre los requerimientos de estudio

de impacto ambiental, cuando aplique.

7. Carta de autorización u opinión de la Subsecretaría de Es-

tado de Recursos Costeros y Marinos en caso de que la solicitud

se encuentre en terrenos costeros. 

8. En caso de terrenos con manglares consultar Decreto 531 - 9 0 .

C. Corte con Fines de Construcción de Viviendas, Ane-

xos, Verjas, Pa rqueos, entre otra s

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante y/o pro p i e t a r i o .

2. Certificado de título de propiedad o acto de ve n t a .

3. “Carta poder” que autorice dar curso a la solicitud, cuando

el (los) árbol (es) está (n) en terrenos que no son propiedad del

s o l i c i t a n t e. 

4. Autorización del Ayuntamiento para el uso de la tierra, en

caso de construcción. 

5. Carta de autorización de los propietarios, si el (los) árbol

(es) está (n) dentro de dos pro p i e d a d e s .

6. Carta de autorización u opinión de la Comisión Nacio-

nal de Asuntos Urbanos si estos se encuentran en las zonas
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de impacto del Cinturón Ve rde de la ciudad de Santo Do-

m i n g o .

D. Construcción de Proyectos Urbanísticos

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante autorizado por

la firma del proyecto y/o propietario del proyecto o compañía ur-

b a n i z a d o ra .

2. Certificado de título de propiedad o acto de ve n t a .

3. Carta de autorización del Ayuntamiento sobre uso del suelo. 

4. Certificación de no objeción de la Comisión Nacional de

Asuntos Urbanos si estos se encuentran en las zonas de impac-

to del Cinturón Ve rde de la ciudad de Santo Domingo.

5. Permiso o licencia ambiental de la Subsecretaría de Estado

de Gestión Ambiental, cuando aplique.

6. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Recursos Costeros y Marinos en caso de que la solicitud se en-

c u e n t re en terrenos costero s .

7. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Areas Protegidas y Biodive r s i d a d .

E. Construcciones y Ampliaciones de Proyectos Turís-

ticos 

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante autorizado por

la firma del proyecto y/o propietario del mismo.

2. Certificado de título de propiedad o acto de ve n t a .

3. Carta de autorización del Ayuntamiento sobre uso del suelo.

4. Certificación de no objeción de la Comisión Nacional de

Asuntos Urbanos si estos se encuentran en las zonas de impac-

to del Cinturón Ve rde de la ciudad de Santo Domingo.
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5. Permiso o licencia ambiental de la Subsecretaría de Estado

de Gestión Ambiental, cuando aplique.

6. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Recursos Costeros y Marinos en caso de que la solicitud se en-

c u e n t re en terrenos costeros. 

7. Certificación de no objeción de la Secretaría de Estado de

T u r i s m o .

8. En caso de terrenos con manglares consultar Decreto 531 - 9 0 .

9. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Areas Protegidas y Biodive r s i d a d .

F. Lotificación de Te r re n o s

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante autorizado

por la firma del proyecto y/o propietario del proyecto de

ve n t a .

2. Planos de trazado de calles y/o avenidas con sus apro b a c i o-

nes correspondientes y/o certificación de uso de suelos del

Ay u n t a m i e n t o .

3. Certificado de título de propiedad o acto de ve n t a .

4. Certificación de no objeción de la Comisión Nacional de

Asuntos Urbanos si estos se encuentran en las zonas de impac-

to del Cinturón Ve rde de la ciudad de Santo Domingo.

5. Permiso o licencia ambiental de la Subsecretaría de Estado

de Gestión Ambiental, cuando aplique.

6. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Recursos Costeros y Marinos, en caso de que la solicitud se

e n c u e n t re en terrenos costeros. 

7. En caso de terrenos con manglares consultar Decreto 531 - 9 0 .
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8. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Estado

de Areas Protegidas y Biodive r s i d a d .

G. Construcciones Industriales

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante autorizado por

la firma del proyecto y/o propietario del proyecto industrial.

2. Planos de construcción con sus aprobaciones corre s p o n-

dientes y/o certificación de uso de suelos del Ay u n t a m i e n t o .

3. Certificado de título de propiedad o acto de ve n t a .

4. Certificación de la Comisión Nacional de Asuntos Urbanos

si estos se encuentran en las zonas de impacto del Cinturón Ve r-

de de la ciudad de Santo Domingo.

5. Permiso o licencia ambiental de la Subsecretaría de Estado

de Gestión Ambiental, cuando aplique.

6. Certificación de la Subsecretaría de Estado de Re c u r s o s

C o s t e ros y Marinos, en caso de que la solicitud se encuentre en

t e r renos costeros. 

7. Certificación de la Secretaría de Estado de Industria y

C o m e rc i o .

8. Certificación de la Defensa Civil si el caso lo amerita.

9. Certificación del Cuerpo de Bomberos si es necesario. 

10. Certificación de no objeción de la Subsecretaría de Esta-

do de Areas Protegidas y Biodiversidad si es necesario.

H. Solicitud de Aprovechamiento, Leva n t e, Tra n s p o r t e

y Aserrío de Madera

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante y/o pro p i e t a r i o

2. Certificado de título de propiedad o acto de venta. 
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3. “Carta poder notarial” que autorice al solicitante, cuan-

do la solicitud es en terrenos que no son propiedad del solici-

t a n t e.

I. Corte con Fines Agrícolas

1. Carta de solicitud firmada por el solicitante y/o pro p i e t a r i o .

2. Justificar derecho de propiedad mediante certificado de tí-

tulo de propiedad o acto de venta, acto de donación, certificado

del Alcalde Pedáneo, certificado provisional del Instituto Agra-

rio Dominicano (IAD).

3. Certificación del Instituto Nacional de Recursos Hidráuli-

cos (INDRHI), para agricultura bajo riego.

4. Certificación de la Subsecretaría de Estado de Gestión Am-

biental, sobre los requerimientos de estudio de impacto ambien-

tal. 

5. Certificación del Departamento de Café y Cacao de la Se-

c retaría de Estado de Agricultura, en caso de manejo de dichos

c u l t i vo s .
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Formularios
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S E C R E TARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NAT U R A L E S

S u b s e c retaría de Estado de Recursos Fo re s t a l e s

Formulario de Solicitud de Permiso para Corte de Arboles,

Limpieza de Te r renos y Desmontes

Fecha de la solicitud: 

Oficina Forestal de:

Nombre del solicitante:
Cédula de Identidad y Electoral No.:
Dirección:
Teléfono:

Objetivo de la solicitud (lo que desea hacer y para qué)

Ubicación del predio o finca:
Paraje:
Sección
Municipio:
Provincia:

Firma del solicitante:
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S E C R E TARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NAT U R A L E S

S u b s e c retaría de Estado de Recursos Fo re s t a l e s

Formulario de Recepción de Solicitud de Permiso para 

Corte de Arboles, Limpieza de Te r renos y Desmontes

Expediente No.:

Oficina Forestal de:

Fecha de Entrada:

Hora de Entrada:

Documentos Recibidos:

Objetivo de la Solicitud:

Recibido por:
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S E C R E TARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NAT U R A L E S

S u b s e c retaría de Estado de Recursos Fo re s t a l e s

Formulario de Inspección para Evaluar Solicitudes de

Corte de Arboles, Desmontes y Limpieza de Te r re n o s

EXPEDIENTE No.: 

FECHA DE INGRESO: 

1.INFORMACION GENERAL:

1.1 Nombre del Solicitante: _____________________________________

1.2 Nombre del Proyecto:______________________________________

1.3 Nombre del Propietario_____________________________________
Dirección:________________________ Teléfono:__________________

1.4 Localización: _____________________________________________
Paraje:___________________ Sección:_______________________
Municipio:________________ Provincia: ______________________

1.5 Datos de la propiedad:
Parcela No. _____________ D.C. No. __________ Superficie ____________

1.6 Ubicación en la hoja topográfica:
____________________________________________________________

2.- OBJETIVO DE LA SOLICITUD:
____________________________________________________________
____________________________________________________________

3.- OPINION LEGAL:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
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4.- DESCRIPCION GENERAL DEL AREA:
____________________________________________________________
____________________________________________________________

5.- FACTORES ED AFOCLIMA TICOS:

5.1 Altitud (msnm):
5.2 Temperatura media anual:
5.3 Pluviometría anual (mm):
5.4 Zona de vida (según Holdridge):
5.5 Suelo:
5.6 Topografía:

6.- VEGETACION EXISTENTE:

7.- ESPECIES A DESPLAZAR:

8.- OBSERV ACIONES:

9.- RECOMEND ACION: 

10.- INSPECCION REALIZAD A POR:

11.- FECHA DE INSPECCION:

12.- CROQUIS DE LA FINC A:



S E C R E TA R Í A DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOS NAT U R A L E S

Normas y procedimientos para los permisos forestales

Diseño y Diagr a m a c i ó n :
Miguelina Frith y Frank Ubiera U.

I m p reso en Editora Búho
Junio de 2001

Santo Domingo, 
República Dominicana


	Portada
	INDICE
	ASPECTOS GENERALES
	INTRODUCCION
	ANTECEDENTES
	ACCIONES ESPECIFICAS A REALIZAR PARA ALCANZAR LA DESCONCENTRACION
	P ROCEDIMIENTO PARA LOS PERMISOS FORESTALES

	TARIFAS POR SERVICIO PARA LOS PERMISOS FORESTALES
	INTRODUCCION
	TARIFA POR SERVICIO A PAGAR POR PERMISOS PARA CORTE Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS FORESTALES

	DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LOS PERMISOS FORESTALES
	SOLICITUDES PARA CORTE DE ARBOLES QUE PRESENTAN RIESGO PARA VIDAS Y PROPIEDADES

	Formularios
	Formulario de Solicitud de Permiso para Corte de Arboles, Limpieza de Terrenos y Desmontes
	Formulario de Recepción de Solicitud de Permiso para Corte de Arboles, Limpieza de Terrenos y Desmontes
	Formulario de Inspección para Evaluar Solicitudes de Corte de Arboles, Desmontes y Limpieza de Terrenos


